PAGE  
[image: image1.jpg]Senado de






BOLETIN  - N° 25.264 – 28/05/2008
DECRETO Nº 845
CORRIENTES, 13 DE MAYO DE 2008.
Visto: El Expediente Nº 320-16-05-02168/2007, y por cuerda separada: 320-00871/03, caratulado: “Dr. Néstor Ricer E/ Nota y Documental Ref. Expediente Administrativo Nº 320-00871/03 a efectos de concluir juicio ref. autos Luis Alberto Zambrano c/ Fisco de la Provincia s/ Desalojo Capital”, y; Considerando: 
Que en estas actuaciones se encuentra incorporada la siguiente documental: contrato de locación de un inmueble situado en calle Junín Nº 565 de la ciudad Capital de la Provincia, convenio de prórroga de dicho contrato, testimonio de Escritura Pública del citado inmueble a favor del señor Luís Alberto Zambrano, Carta Documento suscripto por éste intimando al Fisco de la Provincia para que se abonen los alquileres adeudados y para que se lo restituya el aludido inmueble, como así también, demanda de desalojo promovido por el Dr. Néstor Ricer en nombre y representación del propietario, contestación de demanda y planteo de excepciones previas; 
Que, el inmueble citado en el precedente Considerando fue destinado a dependencias del Ministerio de Educación y Cultura, siendo restituido conforme a constancia de obrantes en autos; 
Que por Decreto Nº 2407 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 28 de Diciembre de 2006, se autorizó al Ministro de Educación y Cultura, en representación del Estado Provincial, a suscribir convenio transaccional que dio por finalizado el juicio caratulado “Luís Alberto Zambrano c/ Fisco de la Provincia de Corrientes y/o C.O.O.S. /Desalojo”, aprobándose por el mismo acto administrativo el convenio de Transacción cuyo proyecto se agregó como Anexo, y autorizándose a la Dirección de Administración de la citada Cartera Educativa a emitir el comprobante de contabilidad con cargo al presupuesto entonces vigente, el que sería pagado por la Tesorería General de la Provincia; 
Que, al tomar intervención Fiscalía de Estado, ésta emite Dictamen Nº  3520 de fecha 20 de Diciembre de 2007, manifestando que no ha tenido participación en el dictado del aludido Decreto, en los términos del Artículo 97º de la Ley Nº 3460 y Artículos 7º, incisos d) y e) y 8º de la Ley Nº 2793, de donde resulta la nulidad el acto, toda vez que de su examen surge que se ha incurrido en el vicio previsto expresamente por el Artículo 175º, incisos e) y n) de la Ley Nº 3460; 
Que, tras analizar exhaustivamente la documental incorporada en autos, Fiscalía de Estado resalta no obstante- que el acto cuestionado demuestra la voluntad del Poder Administrador de dar por finalizada la controversia planteada con el demandante con motivo de la falta de pago de los alquileres pactados, y la entrega del inmueble locado, estimando pertinente declarar la nulidad del Decreto Nº 2407 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 28 de Diciembre de 2006, y a los fines de rodear al Convenio de Pago de las máximas garantías que aseguren los intereses del Estado, podría autorizarse a dicha Fiscalía a gestionar la celebración de un nuevo convenio a suscribirse entre los interesados en su carácter de Organismo de representación, contralor y asesoramiento del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1º: Declarase la nulidad del Decreto Nº 2407 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 28 de Diciembre de 2006, de conformidad a los argumentos jurídicos legales expuestos en el Dictamen Nº 3520 de Fiscalía de Estado de fecha 20 de Diciembre de 2007.
Art. 2º: Autorizase a Fiscalía de Estado de la Provincia a gestionar la celebración de un nuevo Convenio de Pago a los mismos fines y efectos que los tenidos en cuenta en el Decreto cuya nulidad se determina a través del Artículo precedente.

Art. 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de  Ecuación y Cultura.

Art. 4º: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura y a Fiscalía de Estado, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Ma. Virginia Almará

DECRETO Nº 859
CORRIENTES, 14 DE MAYO DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1º: Constitúyese en la Jurisdicción 07- Secretaría General de la Gobernación, Unidad de Organización 07- Dirección Provincial de Aeronáutica, un Fondo Especial, por la suma de $19.200 (Pesos diecinueve mil doscientos), con cargo de oportuna y documentada rendición ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, el cual será destinado a solventar gastos derivados del viaje a los Estados Unidos del Interventor de la Dirección Provincial de Aeronáutica Señor Raúl Horacio Antonio Aquino, para participar en calidad de funcionario del Estado Provincial de los Seminarios: TRM (Total Resource Management) Avanzado”; “Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad Operacional (SMS-Sa Management System) y “Análisis de Riesgos y Evaluación de la Amenaza en Seguridad de la Aviación (AVSEC-Aviatión Security), que dictará la Asociación Latinoamericana de Aeronáutica en la Ciudad de Miami (Estados Unidos) a partir de la tercera semana del mes de Agosto del año en curso.

Art. 2º: Encuádrese el presente caso en la normativa establecida por el artículo 26º, Capítulo II, del Anexo 1 del Decreto Nº 3055/04, artículo 5º, Capítulo II, inciso b) y excepción dictada por el artículo 6º, inciso e) del mencionado instrumento legal.

Art. 3º: Autorizase a la Dirección de Administración y  Personal de la Gobernación a emitir el pertinente comprobante de contabilidad del Fondo a su favor, contra la Tesorería General de la Provincia, para ser entregado posteriormente mediante la emisión del comprobante de Contabilidad del Fondo contra la Tesorería Jurisdiccional a favor de la Dirección Provincial de Aeronáutica.

Art. 4º: El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Hacienda y Finanzas y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5º: comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, y pase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 860
CORRIENTES, 16 DE MAYO DE 2008.
Visto: El Expediente Nº 125-0102/08 por el cual se tramita la Incorporación al Presupuesto vigente de Fondos Nacionales correspondientes al Incentivo Docente para el Ministerio de Educación y cultura, y Considerando: 
Que, el día 25/04/08 ingresó a las Áreas del Tesoro Provincial la suma de Pesos Dos Millones Setecientos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Veinticinco con Cuarenta y Siete Centavos ($2.742.625,47), para ser afectada al pago del Incentivo Docente Cuota Abril 1º Semestre de 2008; 
Que, el ARt. 35º de la Ley de Administración Financiera Nº 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera;
Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 10, en la suma de Pesos Dos Millones Setecientos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Veinticinco con Cuarenta y Siete Centavos ($2.742.625,47), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes….........................................$2.742.625,47

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes………………………...$2.742.625,47

1.7.9.0.0. Del Gob. Nac. Copart. Leyes Especiales.........$2.742.625,47

1.7.9.1.6. Ley 2505 Incentivo Docente……………………$2.742.625,47

Art.2°.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03 Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 10, la suma Pesos Dos Millones Setecientos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Veinticinco con Cuarenta y Siete Centavos ($2.742.625,47), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADROS 

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y por la Sra. Ministro de Educación y Cultura.

Art.4°.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art.5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Ma. Virginia Almará

DECRETO Nº 842
CORRIENTES, 13 DE MAYO DE 2008
Visto: El expediente Nº 310-13.05-3905/08 del registro del Ministerio de Salud Pública; y Considerando: 
Que, el citado organismo, eleva la Resolución Nº 846 del 13 de Mayo del 2008; dictada por el Ministerio de Salud Pública, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1°.- Homológase en todos sus términos la Resolución Nº 846 de fecha 13 de Mayo del 2008, dictada por el Ministerio de Salud Pública, la que como Anexo forma parte del presente decreto.-

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.- Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 843
CORRIENTES, 13 DE MAYO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 500-4428/07 y Agregado por Nº 25.264 CORRIENTES, 28 DE MAYO DE 2008 cuerda separada 500-3502/07, del registro del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, y; Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área; encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto Nº 612 de fecha 3 de Abril de 2002, por lo que evaluados los antecedentes de autos, se estima oportuno disponer de conformidad.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Apruébase la Resolución Nº 99 y Nº 100 del 07 de Marzo de 2008 dictada por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.- Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun

DECRETO Nº 844
CORRIENTES, 13 DE MAYO DE 2008
Visto: El expediente Nº 841-0026/2007, y la Resolución Nº 2022/07, dictada por la Intervención del Instituto de Previsión Social Corrientes, y Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del Acto Administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área; 
Por ello, y atento a las facultades conferidas por el Art. 162° incs. 1 y 11 de la Constitución de la Provincia de Corrientes, con las reformas de la Comisión Constituyente del año 2.007;

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Homológase en todas sus partes la Resolución Nº 2022 de fecha 16 de Agosto de 2007, dictada por la Intervención del Instituto de Previsión Social de Corrientes, la que pasa a formar parte del presente como Anexo I.-

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Instituto de Previsión Social de Corrientes, a sus efectos.- Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 849
CORRIENTES, 13 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Amplíanse los términos del Decreto Nº 1168 de fecha 10 de Junio.2005-, incluyendo como Art. 5° el que a continuación se indica, efectuándose el corrimiento de la numeración de los restantes Artículos: “Art. 5°.- Establécese que, al solo y único efecto del cómputo de la antigüedad, las promociones dispuestas por el Art. 3°, en lo atinente a Julio César Acevedo M.I. Nº 23.077.539- y Sergio Ramón Aquino M.I. Nº 25.073.484-, tienen efecto al 1 de Enero de 2004.”

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Gobierno y Justicia, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO Nº 850
CORRIENTES, 13 DE MAYO DE 2008
Visto: El expediente Nº 307-07.03-1841/08 del registro del Ministerio de Salud Pública; y Considerando: 
Que, el citado organismo, eleva la Resolución Nº 400 del 11 de Marzo del 2008; dictada por el Ministerio de Salud Pública, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1°.- Homológase en todos sus términos la Resolución Nº 400 de fecha 11 de Marzo del 2008, dictada por el Ministerio de Salud Pública, la que como Anexo, forma parte del presente decreto.-

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-
Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 851
CORRIENTES, 13 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Concédese a partir del 10 de Marzo y hasta el 10 de Septiembre del 1008, licencia especial con goce de haberes, a la Sra. Rosa María Lezcano, M.I. Nº 05.197.122, Categoría 180, Clase 017 Auxiliar de Enfermería x 40 hs.-, Planta Permanente, del Hospital “Dr. José R. Vidal” de esta ciudad, por atención a un familiar enfermo, encuadrando el caso en lo estatuido en el artículo 133° de la Ley Nº 4067, conforme a la documentación obrante en autos, y lo informado por la Subdirección de Reconocimientos Médicos.-

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 853
CORRIENTES, 14 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°.- Aféctase al servicio de Uso Oficial el vehículo Marca: Rastrojero Diesel, Modelo X-78 /1975 Doble Cabina, Dominio UGH 762, propiedad del Ing. Agr. Pedro Alfredo Briend, L.E. Nº 7.830.375, por los fundamentos expuestos, encuadrando el caso en el Decreto Nº 310/88 sus modificatorios y concordantes.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese y archívese.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun

DECRETO Nº 854
CORRIENTES, 14 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la provincia

Decreta

Art. 1º: Concédese el uso de Licencia Gremial sin goce de haberes-, a la señora Patricia Gabriela Albornoz (M.I. Nº 24.281.730), Personal Administrativo Titular - . Categoría 020 Clase 015, con desempeño laboral en el Departamento Tesorería dependiente de la Dirección Económica-Financiera del Ministerio de Educación y Cultura, a partir del 30 de septiembre de 2007 y mientras dure su mandato como Secretaria General de la Unión Docentes Argentinos (UDA) Seccional Corrientes, encuadrándose el presente caso en previsiones del Articulo 48º y concordantes de la Ley Nº 4067.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará

DECRETO Nº 855
CORRIENTES, 14 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la provincia

Decreta

Art. 1º: Recházase el Recurso de Revocatoria interpuesto por el apoderado del señor Héctor Ricardo Rocha (M.I. Nº 7.825.263), contra el Decreto Nº 1895 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 18 de Octubre de 2007, de conformidad a los términos del Dictamen Nº 3950 de Fiscalía de Estado de fecha 18 de Abril de 2008, y demás argumentos expuestos en el considerando el presente acto administrativo corresponde al Expediente 320-06-12-07940/2004 (II Cuerpos) y agregados 320-07059/05, 321-265/07 y 000- 07180/07.

Art. 2º: Ratificase en todos sus términos el Decreto Nº 1895 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 18 de Octubre de 2007. Art. 3º: Notifíquese en legal forma los términos de este Decreto al señor Héctor Ricardo Rocha. Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará
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